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VISTO:

La Nota N° 2566/13, mediante la cual la Escuela de Ingeniería Química eleva la
nómina de los docentes que se desempeñan en la Tecnicatura Universitaria en
Tecnología de Alimentos que se dicta en la Sede Regional Sur, cuyas designaciones
interinas caducan el 31 de marzo de 2014; y

CONSIDERANDO:

Que en el marco del Convenio celebrado con la Secretaría de Políticas
Universitarias, se convocó a Concursos Públicos para cubrir en carácter de regular los
cargos correspondientes a las asignaturas de Primer Año;

Que algunas convocatorias se encuentran concluidas a la fecha, por lo que no
procede prorrogar las designaciones interinas correspondientes a tales cargos;

Que a efecto de cubrir la vacancia transitoria de Jefe de Trabajos Prácticos en
la asignatura "Álgebra y Geometría Analítica", se designó interinamente a la Ing. Silvia
Cristina Ibáñez en el cargo de Auxiliar Docente de Primera Categoría con Dedicación
Simple;

Que a la fecha el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos en la citada asignatura,
se encuentra cubierto en carácter regular, por lo que no corresponde renovar la
aludida designación interina;

Que, a fin de preservar el normal desarrollo de las actividades académicas que
dependen de esta Facultad y .se desarrollan en la referida Sede Regional, resulta
necesario proceder a prorrogar tales designaciones.

POR ELLO Y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA
(en su XXI sesión ordinaria del 18 de diciembre de 2013)

RESUELVE

ARTICULO 1°._ Prorrogar, a partir del 1° de abril de 2014 y hasta el 31 de marzo de
2015 las designaciones interinas del personal docente de esta Facultad que se
desempeña en cátedras de la Tecnicatura Universitaria en Tecnología de Alimentos
que se dicta en la Sede Sur -Metán-, de acuerdo con el siguiente detalle:

~.~ ~ROFESOR ADJUNTO :ON DEDICACIÓN SIMPLE

~ ACOST A RODRIGUEZ, Nelson América

~
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• APARICIO, María Alejandra

• BERMÚDEZ, José María

• BOTTIGLIERI, Laura Inés

• CID, Alicia Graciela

• DEL CASTILLO, Valeria Cristina

• DIEZ, Verónica

• DOMÍNGUEZ, Dante Orlando

• GEA, Gabriel Antonio

• GONZÁLEZ, Luisa Beatriz

• JIMÉNEZ, Patricia Liliana

• LÓPEZ MUÑOZ, Mercedes Antonia

• MORAGA, Norma Beatriz

• ROMERO DÓNDIZ, Estela María

• SLAVUSTKY, Aníbal Marcelo

• SORIA, Francisco Fernando

• TEJERINA, Walter Alberto

• TORO, María Antonia

• ZAMAR, Adriana Cecilia

JEFE DE TRABAJOS PRAcTICOS CON DEDICACIÓN SIMPLE

• ALFARO, Juan Manuel

APARICIO, María Alejandra

BRAVO, José Manuel

CAMPOS, Francisco Alberto

IBÁÑEZ, Silvia Cristina (dos cargos)

JUÁREZ, María Mercedes

PELLICER, José Sixto (dos cargos)

ROBERI, Ángela Mercedes ...//

•
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•
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• ROMANO ARMADA, Neli

• ROMERI, Carlos Roberto

• SALFITY, José Adrián

• TAPIA, Claudia Marcela

• VIRGILI, María Verónica

ARTICULO 2°._ Establecer que si durante el transcurso del lapso indicado en el
Artículo que antecede se sustancia el Concurso Regular, para la cobertura de uno o
más de los cargos interinos detallados precedentemente, se dará por finalizada la
prórroga de la designación interina de los docentes que los ocupan.

ARTICULO 3°._ Hágase saber, comuníquese a Secretaria Administrativa, Obra Social,
Escuelas de Ingeniería, Docentes Responsables de Cátedras, Docentes mencionados
en la presente, División Personal, Departamento Docencia, Departamento Biblioteca, y
siga a Dirección General de Personal para su toma de razón y demás efectos.-
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